
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, a fin que resuelva sobre la solicitud de  medidas 

cautelares visible a PDF 16. SIRVASE PROVEER CARTAGO, VALLE, MARZO 19 DE 2024 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO. 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

  

                  Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL 

                  Demandante: BANCO DAVIVIENDA 

                Demandado: Carlos Alberto Perea Cardona 

   Grupo Empresarial El Punto de   

   Colombia S.A.S     

   Estación de Servicio el Bordado S.A 

                  Radicación: 76-147-31-03-001-2024-00030-00 

                  Auto: 430 

 

 

OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Procede el despacho a decidir lo referente a SOLICITUD DE 

MEDIDAS CAUTELARES que se presentaron al interior de esta 

demanda que para proceso –EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA ha 

propuesto el BANCO DAVIVIENDA NIT 860-034-313-7, a través de 

apoderada judicial, y promovida en contra de: 

 

 GRUPO EMPRESARIAL EL PUNTO DE COLOMBIA S.A.S Nit 

900734017-1 “GEPCOL S.A.S.” con Domicilio Principal en el 

Municipio de Cartago Valle del Cauca, representado por la 

Señora MIRALBA SANCHEZ RUA, Ciudadana Identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No.31.413.034. 

 

 CARLOS ALBERTO PEREA CARDONA, Identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No.16.221.198, ciudadano con domicilio 

principal en Cartago Valle del Cauca. 

 

 ESTACION DE SERVICIO EL BORDADO S.A. con Nit.900325588-9 

y Domicilio Principal en la Vereda Gramalote en el 

Municipio de Ansermanuevo Valle del Cauca, representada 

por el Señor CARLOS ALBERTO PEREA CARDONA, Ciudadano 

Identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 16.221.198. 

 

 



Ahora bien, sometida a estudio la solicitud se tiene que la 

misma es procedente, por lo que se accederá a ella.   

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.-. Antes de resolver sobre la procedencia de la medida 

de embargo y secuestro de los derechos económicos derivados 

de la opción de adquisición, derivada del contrato de Leasing 

No. 005-03-000002974-5, Del Grupo Empresarial El Punto de 

Colombia S.A.S con Nit. 900734017-1, REQUIERASE  A LA 

APODERADA de la entidad demandante para que a la luz del 

artículo 593 del CGP indique en cual de los numerales de la 

norma mencionada, se ampara, encuadra y tipifica la medida 

cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO.- Decretar el embargo de los remanentes que le 

correspondan o puedan corresponderle y de los dineros y de los 

bienes que se llegaren a desembargar  pertenecientes al señor 

CARLOS ALBERTO PEREA CARDONA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 16.221.198, dentro del proceso por impuestos 

nacionales adelanta en su contra la Dirección de Impuestos y 

aduanas Nacionales de Tuluá Valle del Cauca. Líbrese el oficio 

de rigor. 

 

 

TERCERO.- DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

parqueadero número 2 del Edificio Calle Real 5 piso, ubicado 

en Cartago Valle del Cauca de 10.50 metros cuadrados 

coeficiente 0.5379, distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 375-49623 de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Cartago Valle del Cauca, perteneciente 

al señor CARLOS ALBERTO PEREA CARDONA, IDENTIFICADO CON LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 16.221.198. 

 



Líbrese el oficio de rigor para que a costa de la parte 

interesada en la inscripción de la medida se proceda a 

registrar el embargo de haber lugar a ello, verificado lo 

anterior se resolverá sobre el secuestro.  

 

CUARTO.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS QUE 

POSEA o llegasen a poseer CARLOS ALBERTO PEREA CARDONA C.C. 

16.221.198,  ESTACION DE SERVICIO EL BORDADO S.A. con 

Nit.900325588-9,  GRUPO EMPRESARIAL EL PUNTO DE COLOMBIA S.A.S 

Nit 900734017-1 “GEPCOL S.A.S.” DEPOSITADOS O EN CUSTODIA EN 

LOS BANCOS: 

 BANCO DE OCCIDENTE 

 BANCO AV VILLAS 

 BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA 

 BANCO BBVA COLOMBIA 

 BANCO PICHINCHA   

 

Líbrese el  oficio con destino a los gerentes a nivel nacional 

de dichas entidades financieras - comunicándoles la medida para 

que proceda en los términos del numeral 10º del art. 593 del 

C.G.P., es decir, que deberá constituir certificado de depósito 

a órdenes de este juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales    

No. 761472031001 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Código Único 

del Proceso No. 76147310300120240003000y ponerlo a disposición 

del despacho dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la comunicación. 

 

Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al 

límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con 

la carta circular expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia al respecto. La medida se limita en la suma de 

$1.096.000.000.oo 

 

Inclúyase en los oficios el número de cuenta de depósitos 

judiciales, radicación, clase de proceso, cédula y/o NIT de 

las partes. 

 



 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OVC 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 19 DE MARZO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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